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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Sustanciación No. 167 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante Ana Rita Castrillón Quintero 

Demandado Marleny del Socorro Bedoya Valencia 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00360 00 

Asunto  Ordena intentar nuevamente notificación 

 

En memorial que precede, la parte actora allega la constancia de envío de la 

notificación por aviso remitida a la dirección física de la demandada. No 

obstante, al revisar la misma, encuentra esta agencia judicial que no se cumple 

con las exigencias del artículo 292 del C. G. del P., toda vez que no se cotejó y 

selló una copia del aviso. 

 

Adicionalmente, el aviso puede confundir a su destinataria, pues inicialmente se 

le indica que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a su 

recepción. Sin embargo, en líneas posteriores se informa la dirección electrónica 

del Despacho, con la finalidad de poder solicitar cita previa para surtir la 

notificación personal contemplada en el artículo 291 ídem. Aunado a ello, el 

aviso no contiene su fecha de elaboración y el número de la oficina del Juzgado 

no coincide con la señalada en el mismo. 

 

En orden a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

gestionar la notificación por aviso de la accionada dando estricto cumplimiento a 

la disposición normativa consagrada en el artículo 292 del estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 058 
fijado el día 03 del mes de mayo del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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